
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2025 
Consejo Consultivo 
Colegio de Contadores Públicos de México A.C. 
 
En cumplimiento al REGLAMENTO DE ELECCIONES A LOS CARGOS DEL COMITÉ EJECUTIVO, 
atendiendo en su numeral: 

…”…3.8. El Presidente del Comité de Auditoría y Riesgos, entre el 11 y el 14 de 
diciembre, deberá informar al Consejo Consultivo, al Comité Ejecutivo, a los 
Presidentes de cada una de las planillas y a la membrecía el resultado de la 
elección….”… 

La elección del presente bienio se llevó a cabo conforme a lo siguiente: 

1.- El proceso de votación se celebró de acuerdo con lo establecido por el Reglamento a partir del día 1 
de diciembre al día 7 del mismo mes. La votación se desarrolló sin contratiempos, no se recibieron 
quejas, inconformidades u observaciones por los votantes hasta el término de este último día, cerrando 
el sistema de votación, quedando en resguardo y protegiendo la información del proceso de votación 
por el área de Tecnología de información del Colegio de Contadores Públicos de México.   
 
2.- La votación se llevó a cabo conforme al procedimiento implementado por el Colegio de Contadores 
Públicos de México, A.C., utilizando para el efecto las herramientas electrónicas y aplicativo con el que 
cuenta para el desahogo de la votación, importante mencionar que el sistema de votación previamente 
fue evaluado por el suscrito, comprobando la seguridad de la votación de las asociadas y asociados 
que tienen el derecho y facultad para realizar su voto. 
 
3.- Con motivo de las elecciones celebradas en el Colegio de Contadores Públicos de México, A.C., el 
sistema automatizado de cuantificación de la elección arroja el siguiente resultado a favor de la Planilla 
única encabezada por la C.P.C. Rosalía Ortega López 

REPORTE DE VOTACION  
TOTAL DE SOCIOS CON DERECHO A VOTOS  4,585 
VOTOS EJERCIDOS      430 

 
Sin más por el momento me reitero a sus órdenes. 
C.P.C. Rafael Mendoza Aguilar. 
Presidente del Comité de Auditoría y Riesgos 


